




 

“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 086 - 2023-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 03 de julio del 2023. 

 

VISTO: EXP. M-2023-05880, INFORME N.º 031 JUA/IESTP”M”2023 (EXP. M-2023-05942) 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, asegurar condiciones adecuadas 

para una educación integral, pertinente, abierta, flexible y permanente a los estudiantes del 

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco”. 

 

Que don DANTE ISAÍAS CABRERA SIERRA, ha presentado el Exp. M- M-2023-05880, 

indica que ha estudiado la carrera profesional de PRODUCCIÓN AGROPECUARIA y que 

ha desaprobado la Unidad Didáctica de ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y 

METABÓLICAS EN ANIMALES, del IV semestre de la carrera profesional de 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA en el año 2018, y contando con la opinión técnica emitida 

mediante el INFORME N.º 031 JUA/IESTP”M”2023 registrado con EXP. M-2023- 05942 del 

Jefe de Unidad Académica – Ing. Raúl Gustavo Torres Córdova. 

 

De conformidad con la Ley General de Educación Nº 28044, Ley N° 30512 “Ley de Institutos 

y Escuelas de Educación Superior y de la carrera docente de Educación Superior”, D.S. N° 

010-2017-MINEDU “Reglamento de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes”, Ley N° 27444 “Ley de 

Procedimiento Administrativo”, Resolución Viceministerial N.º 049-2022-MINEDU - 

“Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las 

Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, aprobados por el artículo 3 de la Resolución 

Viceministerial N° 178-2018-MINEDU y modificados por la Resolución Viceministerial N° 

277-2019-MINEDU, y normativas legales vigentes. 

 

SE RESUELVE: 



 

 

1º. AUTORIZA, rendir el EXAMEN EXTRAORDINARIO a DANTE ISAÍAS CABRERA 

SIERRA de la unidad didáctica de ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y 

METABÓLICAS EN ANIMALES del semestre IV semestre de la carrera profesional 

de Producción Agropecuaria del año 2018. 

 

2º. DESIGNAR al ING. EULOGIO CUADROS CORDERO –   Docente, realizar la 

evaluación correspondiente. 

 

3º. ENCARGAR al personal directivo, jerárquico, administrativo, docente, su respectiva 

aplicación, trámite correspondiente y el cumplimiento de la presente. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 
  






